
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIÓN-
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LorA,23E|{t20i8

DECRETON. 3n6 .-(c)

Vistos

Contrato de Trabajo por servicio a contar del 16
de octubre de 2017 al 27 de diciembre de 2017, entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educac¡ón y Doña JoANA pEñA sllvA; Decreto DEM N. 601 det
30.09.2015 y Decreto N'803 del 14.i2.2o1s, que delega firma bajo la fórmula,,por orden
del sr. Alcalde"; Artículo 159 numeral 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades
que me confiere el Art. 12" y 63" de la Ley N'18.695 orgánica const¡tuc¡onal de
M un icipa lidades;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que da cuenta del
término de la relación labora¡ entre la Mun¡cipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, paradocente de la Escuela D-694, DoñA
JOANA PEÑA SILVA, RUN. 

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 2g
de d¡c¡embre de 2017 por la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establecido en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.. PROCÉDASE AI

siete mil setenta y cinco pesos),

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ind¡cado, al ÍTEM
21 5-23-01 -O04 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, coMUNioUESE Y
ARCHíVESE.-

DI UCES
NICIPAL

L, E DE NOR ALCALDE"
SE IPAL

HD /mfm
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

$77.075.- (setenta y
proporcional.-

pago de la suma de
por concepto de feriado
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Datos Personales Sensibles




